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Con fe-ha 23 de t-tabre de 1961 se promiifpí la ley ns

14.688, en cuyo artículo 1 1 se autorizó al Presidente de i» República

pan fijar el texto refundido de tas ""eyes s->bre salarios mínimos, suel

to vital y pensiones del setor privado, -on las modificaciones poste

riores e incluyendo las establecidas en la misma ley 14.688.

A fin de dar cumplimiento a estos propósitos y presentar

al Sr. Ministro del ramo el proyecto pertinente, esa Institución se ser

virá enviar a esta Superintendencia, en un plazo máximo de^JO áías, un

ante proyecto de texto refundido de las leyes sobre pensiones aplica

bles a sus imponentes.

3n conformidad al inciso 22 del artículo 11, en el an

te proyecto solicitado se suprimirán las disposiciones expresa o tácita

mente derogadas por la ley 14.688 o por leyes anteriores, sin perjuicio

de consignarse en texto separado ^ua"es han sido las disposiciones de

rogadas. X¿7*m
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